
 

GEMG 

 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  
Carrera 23 No. 21-48 Piso 7 Of. 703  

Palacio de Justicia Fanny González Franco 
Manizales – Caldas   

Telf. 8879650 ext. 11345-11347 
Cel.: 310399 2319 

 Correo electrónico: cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 
 

SIGC 

CONSTANCIA: A despacho de la señora juez el expediente virtual del presente 
proceso Ejecutivo, informando que el apoderado demandante allegó memorial y 
anexos, como constancia de envío y entrega de la notificación enviada al 
demandado, mediante mensaje de datos, a un correo electrónico diferente al  
informado en la demanda y cuyas evidencias de obtención obran en el 
expediente (folio 17 de la demanda). Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 7 de junio 
del 2022. 

Secretaría 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
                         Proceso:             EJECUTIVO  
                         Demandante:   BANCO CAJA SOCIAL 
                         Demandado:    CARLOS ALBERTO MARÍN RAMÍREZ 
                         Radicado:         170014003010-2021-00600-00 
  
Vista la constancia secretarial que antecede, se ordena agregar al presente 
expediente virtual, los documentos allegados por el apoderado demandante, para 
los fines pertinentes. 
 
Revisadas los documentos y las constancias aportadas, considera el despacho 
necesario que, antes de tener como efectiva la notificación enviada al 
demandado CARLOS ALBERTO MARÍN RAMÍREZ, mediante mensaje de datos al 
correo electrónico graniltexmarinramirez@gmail.com se REQUIERE a la parte 
demandante para que, en el término de ejecutoria de este auto (3 días) informe al 
juzgado por qué motivo el mensaje no fue enviado al correo 
graniltex@hotmail.com que fue reportado en la demanda y cuya evidencia se 
encuentra en el folio 17 de la misma, para lo cual deberá aportar las evidencias 
respectivas. 
 
Conforme a lo establecido por el artículo 317 ídem, se requiere a la parte demandante, 
para que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente de 
la notificación por estado de este auto, realice las gestiones necesarias tendientes a 
lograr la notificación de la parte demandada, so pena de declarar el desistimiento 
tácito a que se refiere la norma en cita, con las consecuencias y efectos establecidos 
en la misma. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE  
JUEZ 

 
 
  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado Nro.94 el 8 de junio de 2022 
Secretaría 
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